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G O B I E R N O  DE L A N A C I ON
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 5 de marzo de 1947 por la 

q u e  se dispone el canje de las carpe
tas provisionales representativas de la 
primera fracción del Empréstito del 
Majzén del Protectorado español en 
Marruecos, Amortizabas 4 por 100, 10 
junio 1946.

Iilmo. Sr. : Disponiendo esa Dirección 
General de la totalidad de los títulos re
presentativos del Empréstito dol Majzén 
del Protectorado español en Marruecos, 
Amortizable 4 por 100, 10 junio 1946, y 
con el fin de unificar en el mayor gra
do posible él régimen de aquella Deuda, 

É sta  Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. 1., 
fia tenido a bien disponer se efectúe el 
canje de las carpetas provisionales emi
tidas para representar la primera frac
ción dél citado Empréstito y puestas 
en circulación por la suma de sesenta 
millones de pesetas en el año 194Ó.

Dicho canje se ajustará a las siguien
tes normas :

1 .a El canje de efectos alcanzará a 
las cuatro series de las carpetas provi
sionales emitidas dentro de los siguien
tes lim ites:

Serie, A, de 1.000 pesetas, números 
1 al 30.000.

Serie B, de 5.000 pesetas, números 
1 a/1 ¿.40Ó.

Serie C , de 25.0Ó0 pesetas, números 
1 al 360.

Serie D, de 50.000 pesetas, números 
1 al 180.

En equivalencia de dichas carpetas 
serán entregados a los tenedores títu
los definitivos de la serie única, con 
nominal de 1.000 pesetas cada uno, en 
el número necesário para cubrir él no
minal total que representen las carpetas 
ipre sentadas.

2.a Los nuevos títulos que se étotíe* 
guen en can jé llevarán numeración có- 
rrelativa y estarán comprendidos entre 
los números 1 al 60.000 ? ambos inclu
sive.

3 .a Los intereses de los títulos de 
este Empréstito actualmente en Circu
lación, correspondientes al vencimiertito 
de i.°  de julio de 1947, deberán hacer
se efectivos contra cupón número i dé 
los títulos definitivos tjue se entreguen 
en cairtjé.

Se declaran nulos los cupones núme
ros 4 y siguientes de las carpetas pro
visionales de todas las series.

4.a L a s  operaciones de canje se efec
tuarán a través del Servicio de Deuda 
de la Dirección Generad de Marruecos 
y Colonias, debiendo $er presentados y 
recogidos los valores correspondientes 
en las oficinas de la misma.

5.a Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias para de
terminar la apertura del plazo duran-te 
el cual ha-n de tener lugar estas opera
ciones, facultándola asimismo para que 
dicte y publique las instrucciones com
plementarias que considere precisas a 
su mejor desarrollo.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de marzo de 194.7. — 
P, D., Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue.
eos y Colonias.

O RD EN  de 21 de marzo de 1947 por la 

que se convocan oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos 

del Instituto Nacional de Estadística.

limo. Sr. : Vacantes en el Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos del Instituto Nacio
nal de Estadística, que V. I. dirige, las 
cincuenta y cuatro plazas de la última 
clase y setenta de la penúltima, que de
ben ser cubiertas con personal que haya 
démostrádó la necesaria aptitud para des. 
empeñarlas, esta Presidencia ha dis
puesto :

i.°  Convocar a oposiciones de ingre
so en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos 
pafa cubrir ton personal masculino se
tenta plazas de Estadísticos Técnicos ter
ceros, Jefes de Negociado de tercera cla
se, dotadas cón el sueldo anual d>e siete 
mM doscientas pesetas, y cincuenta y 
cuatro plazas de Estadísticos Técñicds de 
entrada, Oficiales primeros de Admihis* 
tración dotadas con el sueldo de seis mil 
pesetas, salvo las modificaciones que se 
produzcan por reingreso o por nuevas va* 
cantes; y para formar uha escala de 
quince aspirantes femeninos con derecho 
a ocupar la última de cada cuatro de las 
vacantes que se produzcan en el turno co
rrespondiente por movimiento natural dél 
escalafón o la primera cuarta parte de las 
vacantes que resulten por ampliación de 
la plantilla del cuerpo de Estadísticos 
TééftiéóS;

i.*  Aprobar las instrucciones y pro
grama que a Continuación 9e insertan, a 
loe cuales habrán de ajustarse las opo* 
siciones.

3.a Autorizar a V. I. pata que en SU 
día nombre a los Estadísticos que hayan

de formar parte del Tribunal calificador, 
el cual deberá e¿tar constituido por 
V. I. o el Jefe en quien delegue, por 
tre-s Estadísticos Facultativos de distin
tas ramas científicas y por un Estadís
tico o Técnico titulado, que actuará de 
Secretario; quedando Y\ 1. facultado 
para nombrar en caso necesario dos Tri
bunales de composición adecuada, según 
los ejercicios que cada uno de ellos haya 
de juzgar.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de marzo de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES Y PROGRAMA 
PARA LAS OPOSICIONES DE IN
GRESO EN EL CUERPO DE ESTA

DISTICOS TECNICOS
i

Instrucciones

1 .a Podrán tomar parte en estas opo
siciones los españoles, varones y  ̂muje
res, que reúnan Las condiciones siguien
tes :

a) Ser mayor de diecioc - años y 
menor de treinta y cinco el día en que 
la convocatoria se publique en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESPAD O , sal
vo en los casos que indica la instrucción 
final.

b) Poseer el título de ¡Bachiller, (Maes
tro de Primera Enseñanza, Perito Mer
cantil, Auxiliar industrial u otro similar.

c) No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos por haber sido ex
pulsado de algún Cuerpo del Estado me
diante expediente o Tribunal d»e honor 
o por tener antecedentes penales o ha
ber observado mala conducta.

d) Tener la aptitud física necesaria 
para desempeñar las funciones propias 
de un Estadístico del Estado.

2.a A la solicitud, dirigida al ilustrí- 
simo señor Director generad d«l Insti
tuto Nacional de Estadística, se acom
pañarán los documentos siguientes :

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro civil, legalizado si no co
rrespondiera al territorio de la Audien
cia de M adir id, y dos fotografías para 
documento de identidad con el nombre 
y apellidos escritos al dorso.

b) El título académico que el solici
tante posea, según la primera de estas 
instrucciones, o testimonio notarial 4el 
mismo, o justificante de haber constitui
do el depositó correspondiente.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales; declaración jurada de 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por expediente o T ri
bunal de honor ni separado por virtud 
de la Ley de Depuración de 10 de febrero 
de 1939. y certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía del Munici
pio tfe residencia.
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Las mujeres solicitantes presentarán 
además el documento justificativo de ha
ber prestado el Servicio Social, o de 
estar exentas de tal obligación.

d) Certificado médico, extendido en 
papel oficial, de no padecer enfermedad 
infecto-contagiosa ni defecto físico que 
impida ejercer las funciones propias de 
un Estadístico del Estado.

e) Recibo justificativo de haber en
tregado en la Habilitación del Instituto 
Nacional de Estadística la cantidad de 
cien pesetas en concepto, de derechos de 
examen.

Los solicitantes compendióos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 acompa
ñarán, además, el documento que éo* 
mesponda entre los. siguientes :

f) Copia legalizada del acta de de* 
claración de Caballero mutilado.

g) Copia legalizada deí documento 
que acredite poseer la Medalla de la 
Campaña o reunir 1-as condioiones pre
cisas para su obtención.

h) Certificado o certificados de haber 
servido en primera línea el tiempo ne
cesario para aquella recompensa.

i) Certificado de haber sido cautivo 
por la Causa Nacional en el tiempo y 
circunstancias determinados en el ar
tículo 3.0 de la precitada Ley.

j) Certificado de ser huérfano o de 
que dependía económicamente de perso
nas afectas al Movimiento Nacional que 
fueron víctimas de la guerra o asesina
das por los rojos.

3.a L as solicitudes, documentadas, se 
presentarán en el Registro general del 
Instituto Nacional de Estadística (Núñez 
de Balboa, 17) los días laborables, du
rante las horas de oficina, desde la pu
blicación de la convocatoria hasta el 30 
de septiembre, inclusive, corriente 
año, quedando advertido que no 96 ad
mitirá ninguna solicitud que no vaya 
acompañada de todos los documentos ne
cesarios según la instrucción segunda, o 
que se presente con algún documento 
caducado por haber transcurrido el pla
zo de validez (que será de tres meses 
en los que expresamente no se fije otro), 
exceptuándose, desde lluego, los documen
tos no caiducables, c°mó los señalados 
con las letras a) y b),

4.a Transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes, se enviarán las presenta
das al Tribunal calificador, que proce
derá al examen de los expedientes indi
viduales, y, si hallara omisiones o de
fectos en la documentación de loá opo
sitores, les concederá para subsanarlos 
un plazo de diez días naturales, pónta- 
dos desde l>a publicación del aviso co
rrespondiente en el B O LE T IN  O FICIAJL 
ESTAD O . El Tribunal formará después 
la lista p'ovisional de admitidos, que se 
expondrá en el tablón de anuncios del 
Instituto Nacional dé Estadística, avi
sándose en ed B O L E T ÍN  O F IC IA L  
DEiL ESTAD O  su publicación. Contra 
la inclusión de otros o la eliminación 
ce que ellos mismos hubieran sido ob
jeto, podrán los solicitantes dirigir al 
Tribunal, en el pfazo de dieí días natu
rales, las reclamaciones que estimen con
venientes, acompañando én toda ¿asó jos 
justificantes procedentes. Contra las re
soluciones del Tribunal^ .que se pdbllCS  ̂
ráh en el tablón de anuncios precitado, 
no cabrá recurso alguno.

5.a El día 3 de noviembre, a las 
diez, o en su defecto* ©I día que en tal 
fecha se anuncie, se verificara pública

mente ante el Tribunal, en el Instituto 
Nacional de Estadística, el sorteo de los 
solicitantes definitivamente admitidos, 
para determinar el orden en que habrán 
de ser examinados, publicándose el re
sultado del sorteo en el tablón de anun
cios dej Instituto.

6.a Antes del comienzo de la oposi
ción, los solicitantes admitióos sufrirán 
un examen psicotécnico, que el Insti
tuto Nacional de Estadística encomenda
rá al Instituto Nacional de Psicotecnia, 
para la exploración de.l sentido estadís
tico y de las dotes naturales más ínti
mamente relacionadas con la aptitud 
profesional. El d.ctamen del Instituto 
de Psicotecnia servirá dr elemento de 
juicio en las oposiciones y, en caso de 
ingreso en el Cuerpo, ce antecedente 
tn él expediente personal, pudiendo el 
Tribunal, en casos de contraindicaciones 
manifiestas, acordar la eliminación cié 
los opositores a qu.eres aquéllas se re
fieran.

7.a La oposición consistirá en los ejer
cicios siguientes :

Primero, Redacción ; segundo, Mate
m áticas; tercero, Derecho; ruado, L e
gislación estadística, y quinto, Estadís
tica.

El ejercicio de Redacción consistirá : 
en ‘escribir uri párrafo al dictado y ha
cer en media hora un análisis analógico 
y sintáctico de la parte que el Tribu
nal indique; en escribir en media ho
ra un comentario u opinión personal so
bre uh tema designado a la suerte, dé 
los seis que el programa comprende, y 
en copiar a máquina duranto diez mi
nutos el texto o escrito qué el Tribunal 
señale. Este ejercicio podrá realizarse, 
según el Tribunal disponga, en una so
la sesión o en varias. Los opositores ha
brán dé proveerse de máquina dé escri
bir.

Él ejercicio de Matemáticas consistirá 
én desarrollar oralmente un toma teó
rico sacado a ¡la suerte v en resolver por 
escrito problemas que impliquen la apli
cación de las teorías qué el programa 
comprende. El opositor dispondrá de 
media hora para preparar el tema y ex
ponerlo en la pizarra, de otfa media 
hora para explicarlo y de una hora pa
ra resolver los problemas. Esfta segunda 
parte déil ejercicio sé realizará por gru
pos de opositores, según el Tribunal 
acuérde.

E l ejercicio de Derecho consistirá en 
desarrollar de palabra, en media hora 
Como máximo, un tema del programa, 
sacado a la suerte.

Él de Legislación estadística consis
tirá en desarrollar por escrito, en una 
hora como máximo, un tema sacado 
a la suerte.

Y  el de Estadística, en desarrollar 
oralmente, en una hora como máximo, 
un tema de los veinte primeros y otro 
de los veinte últimos, sacados al azar; 
y en resolver por escrito, en media ho
ra como máximo, un caso práctico de 
Estadística aplicada. Este  ejercicio se 
realizará en forma análoga a la del ejer
cicio de Matemática^

8A Los ejercicios serán públicos y 
tendrán lugair en los locales, días y ho
ras que él Tribunal designe; serán eli- 
m in a torios; sé calificarán por puntos de 
uno a diez, siendo necesarios cinco para 
ser aprobado; y se ponderarán del nr>. 
do siguiente: el primero, cotfi una uni
dad j el segundo, ej teftero y eí cuarto,

con dos, y el quinto, con cuatro ; obte
niéndose de esie modo, y con el com
plemento qué índica la instrucción dé- 
cimosegunda, la puntualidad total de 
cada opositor.

9.a El opositor que no se presente a 
examen el d\a para ei que sea citado y 
durante el ti en tipo en que el Tribunal 
esté reunido en sesión, perderá todo de
recho a continuar los ejercicios, a no sér 
que durante la misnia sesión en que 
debía actuar alegue una éausa que el 
Tribunai estime justificada suficiente
mente.

El opositor que se retire después de 
haber sacado las bolas que indiquen los 
temas a desarrollar en los ejercicios ora
les o escritos perderá todo derecho en 
las oposiciones.

El opositor que no habiéndose pre
sentado al ser llamado comparezca du
rante la sesión para la que fué citado, 
podrá realizar el ejercicio en el acto, o 
al final de la misma sesión o al comien
zo de ia siguiente, según lo que el T ri
bunal acuerde; y si dejara otra vez de 
presentarse al ser llamado, quedará ex
cluido.

10. íEl Tribunal expondrá al público 
cada día, en los ejercicios ora-lcs y al 
terminar la calificación en los ejercicio* 
escritos o en los que constan de parte 
oral y parte escrita, la relación de los 
opositores aprobados, con la puntuación 
obtenida. Los que rto figuren en lá re
lación correspondiente quedarán, por 
tanto, excluidos.

11 . Terminadas las oposiciones, el 
Tribunal formará una relación en que 
los opositores aprobados figuren por or
den dé puntuación total* y, en igualdad 
de puntos, por orden de edad.

Los huérfanos o huérfanas de E sta 
dísticos Facultativos o Técnicos que, 
reuniendo las condiciones exigidas, to
men parte en las oposiciones y resulten  ̂
aprobados tendrán derecho a ingresar 
aunque obtengan puntuación inferior a 
la del último qüe cubra plaza, quedando 
en expectativa de ingreso hasta que ha
ya plazas vacantes. Los huérfanos apro
bados con tal puntuación cubrirán las 
tres primeras vacantes de cada cuatro 
que se produzcan écrt el turno corres
pondiente, y  las huérfanas figurarán, 
por orden de puntuación, entre las opo
sitoras aprobadas que formen la escala 
de ^p irantes que la Orden dé convo
catoria dispone.

Los opositores varones aprobados que 
tengan las puntuaciones más altas cu
brirán las vacantes anunciadas, y los 
restantes, si los hubiere, no tendrán de
recho alguno relacionado cotí las oposi
ciones, salvo el establecido en el párrafo 
anterior en favor de los huérfanos de 
Estadísticos. Las opositoras aprobadas 
formarán la escala de aspirantes en la 
forma que se acaba de Indicar.

L09 opositores que ingresen en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos ten
drán, desdé el día en qüe tomen pose
sión, loá derechos y deberes determina
dos en el Reglamento de Estadística a 
la sazón vigente.

12 (final). En consideración a haber 
sido reorganizados los anteriores Cuer
pos de Estadística, serán admitidos en 
estas oposiciones, aunque tengan trein
ta y cinco 0 treinta y seis años de edad, 
quienes hubieren tomado parte én la última de las ¿posiciones a ingreso en ei
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Cuerpo de Ayudantes o en e! Cuerpo  F a 
cultativo y lo just ifiquen con el certif i
cado correspondiente. Tam b ién  serán ad_ 
mitidas,  en atención a las condiciones 
qu e  se establecen para el ingreso  de la 
m u jer  en el Cuerpo  de Estadísticos T é c 
nicos,  las  solicitantes que tengan dieci
siete años de edad, reuniendo los dem ás 
requisitos exigidos.

A los opositores  qu e  h ay an  trab a jad o  
durante  dos  años  por lo m enos en S e r 
vicios cler E s ta d ís t ic a  del E s ta d o ,  P ro
v in c ia ,  M unicipio  u O rga n izac ió n  S in 
dical,  y  lo just if iquen mediante  certif i
cado  expedido por el J e f e  respectivo, se 
•concederán cinco puntos sin ponderación, 
iqiir- fo rm arán  p a r t e  de la puntuación 
«total.

E l  p r o g ra m a  de las  oposic iones podrá 
ser  modificado en la parte  de Derecho 
y  L eg is lac ió n  estad íst ica  si nu evas  d is
posiciones o fic ia les  lo aco n se ja ra n .

P r o g r a m a
R e d a c c ió n

T e m a  i .  L a  m archa  del m undo.
T e m a  2. El p rogreso  de E s p a ñ a .
T e m a  3. E l  deporte  en la v ida.
T e m a  4. E l sentim iento del arte .
T e m a  5. E l cam po y la c iudad.
T e m a  6. E l sentim iento  re lig ioso.

M a t e m á t i c a s

T e m a  1. E l  núm ero  natura l.  —  A m 
pliaciones suces ivas  del concepto de nú
m e r o .— C u estion es  a que  responden .— 
P erm a n en cia  de las leyes  fo rm ales.

T e m a  2. E q u iv a le n c ia  y á re a s  de los 
po ’ ígonos.— A reas  de las f iguras  c ircu la
res  y relación* entre las f igu ra s  se m ejan 
te s .— Areas  de poliedros  y superfic ies  de 
revolución.

T e m a  3. E q u iva len c ia  de poliedros.— 
V o lu m en  de poliedros y cuerpos de  re-  
v o 1 ución.

T e m a  4. R a z o n e s  tr ig o n o m étr ica s  y 
re lac iones  fu ndam enta les .

T e m a  5. R a z o n e s  y proporc iones.—  
P r o p o rc io n a l id a d : c lases  y ap licac iones.  
Representación grá f ica  de la proporciona
l id a d .— Pendiente  o coef iciente a n g u la r .

T e m a  6. Ecuación  del prim er grado .  
Su  resolución y d iscu s ió n .— S is te m a s  de 
ecuaciones de  prim er g ra d o .— M étodos 
de reso luc ión .— D isc u s ió n .— Intersección , 
p a ra le l i sm o  v coincidencia de rectas .

Terna 7. E c u a c io n e s  de segundo  g r a 
do. — Resolución  y d iscusión . — R e s o lu 
ción m onográfica  de la ecuación de »e - 
gundo g ra d o .— Intersección de recta  v 
cu rv a .

T e m a  8. E c u a c io n e s  d e  la pa rábo la ,  
de la c ircunferencia y de la  e l ipse .— Pro
piedades fundam entales .

T e m a  9. EcUaeiós de la h ipérbola .—  
A s ín t o t a s .—lEcuación de la hipérbola re
ferida a sus  a s ín to ta s .— H ipérbo la  equi
lá tera.

T e m a  10. P ro g re s io n e s  a r i tm ét icas  y 
ge o m é tr ica s .—T e o re m a s  fu ndam enta les .  
Interpolación.

T e m a  1 1 .  'L o g a r i tm o s .—C á lcu lo s  fun
da m enta les  y ap licac iones.  — T a b la s  de 
logaritmos de núm eros y de funciones 
c irculares .

T e m a  12. A n ális is  co m b in a to r io :  v a 
r iaciones ,  com binaciones  y perm utacio 
n e s .— N úm eros  com bin ator ios  y $us pro
piedades.

T e m a  13. Noción de d er ivada.  —  In 
terpretación geom étrica .  — Interpretación 
c in em át ica .—Cálculo de derivadas. .

T e m a  14. V ar iación de las  funciones. 
C rec im ien to  y decrec im ien to .— M á x im o s  
y m ín im o s .— T e o re m a  del valor medio

T e m a  15. Función prim itiva .  — C o n 
cepto de in te g ra l .— El área y la integra l 
defin ida. — É l  problem a genera l  de  la 
integración .

D e r e c h o

T e m a  1. E l  E s t a d o : concepto y fines. 
Pr inc ip a les  fo rm as  h is tó r ica s .— F u n cio 
nes del E s t a d o : caracteres  y relaciones 
de las funciones leg is lat iva ,  e jecu tiva  y 
judicial .

T e m a  2. E l  N uevo E s ta d o  E sp a ñ o l .  
El C a u d i l lo .— L a  N orm a P ro g ra m á t ic a  
del M ovim iento bajo el aspecto polít i
co,- el económ ico y el cultural.

T e m a  3. L a s  C o r te s :  su natura leza,  
m b ió n  y com posic ión .— P rocuradores  en 
C o r te s .— Fu n cio n es  y com petencia  de las 
C o rte s .

T e m a  4. F u e ro  de los iE spañ o 'es .—  
El  respeto a la persona h u m a n a .— P r in 
cipales  deberes y derechos  de  los esp a
ñoles.

T e m a  5. C o n cep to  del Derecho a d 
ministrativo.  —  S u s  relaciones con otras 
c iencias .— Fu en tes  deil Derecho ad m inis
trat ivo.— Potestades adm inistra tivas .

T e m a  6. L a  relación jurídico - ad m i
n istrat iva .  — N acim iento ,  modificación y 
extinción de  las relac iones ju'-ídico-ad- 
m in is t r a t iv a s .—L o s  hechos juríd icos.

T e m a  7. L o s  actos a d m in is t ra t iv o s :  
su concepto, c lasif icac ión , requ isitos  y 
revocación.

T e m a  8. L a  personalidad de la A d
m in is trac ió n .— P e rso n a s  ju r íd icas .— P e r 
son as  de derecho pú b l ico :  sus  c lases ,  
nacimiento,  modificación y extinción.

T e m a  9. L o s  funcionarios p ú b licos :  
concepto y c la s e s .— C ondic iones  gen era
les de capac idad  y modo de nom brarlos.  
Relac ión del fu ncionario  con el Esta do .  
D erechos  de los funcionarios públicos. 
C la se s  p a s iv a s :  p r inc ipales  d isposic iones.

T e m a  10. D eberes  de los funciona
rios públicos. — R e lac io nes  de los funcio
narios  entre sí y con los pa rt ic u la re s .— 
R esp o n sab i l id ad  de los fu n c ion ar io s .— 
E x p e d ie n te s  g u b e r n a t iv o s :  su tram ita
ción.

T e m a  i t. Adm inistración  del E sta d o .  
E l  J e f e  del E s t a d o . — L o s  M in ist ro s .— 
El C o n se jo  de M inistros .  — S u b se cre ta 
rios y D irectores  g e n e ra le s .— D elegad o s  
de la Administración C e n tra l .— E l  C o n 
sejo  de E s ta d o .

T e m a  12. O rganizac ión  de la  P re s i 
dencia del G obierno  y de cada uno de 
ilos Ministerios.  — Direcciones Genera'Ies 
y otros o rg a n ism os .

T e m a  13. ¡El procedim iento  a d m in is 
trat ivo  : r e c u l o s  g u b é rn a t iv o s .— L o  con- 
te n c io so -a d m in is tra t iv o : c lases  de recur
s o s ;  preceptos esenciales  de la leg is la 
ción v ig e n te .— L a  responsab il id ad  de la 
A d m in is tra c ió n :  ideas g e n e ra le s ;  dere- 
cho p o s it ivo  español.

T e m a  14. Adm inistrac ión  l o c a l : d i
v e rsa s  entidades loca les .— L a  p ro v in c ia :  
su o rga n izac ió n .— L a s  Diputaciones : su 
com petenc ia .— C a b i ld o s  insu lares .  — G o 
bernadores  c i v i l e s : atribuciones g en era
les y especia les respecto de la A d m in is 
tración. local. #

T e m a  15. E l m unic ip io  en E s p a ñ a .— 
Terr ito r io  y población .— E n tid ad es  ioca- 
les m enores .— Clasificación de los habí-’ 
ta n te s .— D erech os  y deberes de és tos .— 
Organización, m u n ic ip a l :  el Alcalde, el 
A yu nta m iento ,  los C o n c e ja le s .

T e m a  16. C om pe ten cia  municipal.  — 
Principales  atribuciones del A y u nta m ien
to, del Alcalde y de la Ju n ta  vecina l .—  
Fu n cio nar ios  de la Adm inistración  lo
ca l .— Eficac ia ,  suspensión y revocación 
de actos y acuerd os  de las autoridades  
y Corporaciones locales .

T e m a  17.  R e c u rso s  a d m in istrat ivos  
en la es fe ra  local. — Recu rso  contencioso- 
ad m in is t ra t ivo .— Acciones civiles. — R e s 
ponsabilidad de la Ad m inistrac ión , au
toridades y funcionar ios  locales. — R e 
c lam a cion es  p re v ia s  y recu rsos  de re
posición.

T e m a  18. E l  F u e r o  del T r a b a j o :  
princip ios en que se inspira .  — Puntos 
p r i n c ip a le s : el derecho y el deber de  
trabajar ,  la retribución del trabajo,  el c a 
pital, él crédito, la producción, 'la pro- 
piedad y la fa m il ia .— L a  M a g is t ra tu ra  
del T r a b a j o :  funciones y organizac ión .

T e m a  19. El Serv ic io  de c o lo c a c ió n : 
caracteres ,  ám bitos ,  m isiones,  ob liga
ciones de la.s em p re sa s  y d e  los traba
ja d o re s ;  organización y funcionam iento.  
É l  C o n tra to  de  T r a b a j o :  concepto,  e le
m entos,  objeto y form a.

T e m a  20. E l  sa la r io :  concepto legal
v c la s e s ;  part ic ipación ^n los beneficios.  
L a  jo rnad a : duración m á x im a  legal y  
p r inc ip a les  e x c e p c io n e s ;  horas  ex tra or
d in a r ia s ;  recuperación . — El descanso d o
m in ic a l :  precepto  general y excepciones.

T e m a  2 1 .  Acc id entes  d e 1 t r a b a j o :
concepto de accidente, com unicación , 
c lases  de incapacidad e indem nizaciones.  
L a  en ferm edad profe.>iosa1. —lEl seg u ro  
contra a cc ide nte s :  a lcance de la ob liga
toriedad,- en tidad es  a s e g u ra d o ra s ,  fun
ciones de  la C a ja  Nacional del Serv ic io  
de R e a se g u ro .

T e m a  22. R ég im e n  o b 1 i gatorio  de
subsidio  de v e je z :  af il iados, beneficia
rios, recursos  y p r e s ta c io n e s ;  rég im en 
especia l en la a g r icu ltu ra .

T e m a  23. R é g im e n  obligatorio  d e
subsidios f a m i l i a r e s : finalidad, a s e g u ra 
dos,  beneficiarios , cara cteres  v cuantía  
del s u b s id io ; ap ortac iones  del E s ta d o ,  
patronos  y a se g u ra d o s .  — F a m i l ia s  nu
m e r o s a s :  concepto y beneficios.

T e m a  24. S e g u - o  obligator io  de en
ferm edad : fines, ca m p o  de aplicación, 
prestac iones,  recursos ,  o rg a n ism o s  y ré
gim en financiero.

T e m a  2$. R é g im e n  de protección a 
la v i v i e n d a : concepto de viv ienda nro- 
teg ida,  beneficiarios  v benefic ios ;  la F i s 
calía  de la V iv ienda v el inst itu to  N a 
cional de la  V iv ie n d a .— Sociedades co
operativas  : concepto y c lases .— M utu ali
dades o  Montepíos.

L e g i s l a c i ó n  E s t a d í s t i c a

T e m a  1 .  L a  L e y  E s ta d í s t ic a :  sus
principales  m otivos .— Disposiciones sobre 
e! Instituto Nacional de Estadíst ica  v él  
Conse jo  Super ior ,  la Administración lo
cal y la O rganización S in d ic a l ; la obli
gación de faci'litar datos, el empleo de 
medios coactivos, la publicación de es
tadísticas,  el secreto estadístico y el R e 
gistro de la pob’ ación.

T e m a  2. E l  In s t i tu to :  su natura leza 
y misión ; ó rganos,  funciones y s istem a 
de organización ; Servicios  centrales, g e 
nerales y espec ia les .— L a  Inspección de 
los Serv ic ios .— Petición d e ’ d atos.— Publi
cación de estadísticas.

T e ín a  3. * E l  Director del Instituto  : sus 
facultades y funciones relativas a o rg a 
nism os de carácter  interior y exterior,
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personal y servicio .— E l Subdirector:
sus atribución-es.— Los Jefes de Servicio : 
funciones propias y delegadas.— Los Jefe* 
de Sección.— La Jun ta  de Je fe s : compo
sición y competencia.

Tem a 4. L as  Delegaciones de E sta 
dísticas de ias provincias : su doole ca
rácter y respecLva misión ; su organiza
ción y funcionamiento ; su clarificación.—

■ Los Delegados : sus atribuciones.— Dele
gaciones coloniales y Subdelegaciones.— 
L a s  Delegaciones en ¡los M inisterios: su 
doble misión, organización y funciona
miento.— Los Delegados : su especializa- 
ción y atribuciones.

Tem a 5. El personal del Instituto.— 
Cuerpo de Estadísticos [facultativos : la
bores que le incumben ; condiciones de 
ingreso y ejercicios de la oposición.— 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos ; labor 
que ¡le corresponde, condiciones de ingre
so y ejercicios de la oposición.— Cargos 
y destinos : normas para su provisión.— 
Personal diverso 110 agrupado en Cuerpos.

Tem a 6. Situaciones adm inistrativas 
de los funcionarios del Instituto : dere
chos y deberes inherentes a cada una.— 
R eglas generales sobre el ascenso y rein
greso en los Cuerpos de Estadísticos F a 
cultativos y Técnicos.

Tem a 7. Deberes y derechos de los 
funcionarios del Instituto : toma de po
sesión v reingreso.— C ausas de tras’ado.— 
Di secreto estadístico.— Deberes de resi
dencia y obediencia.—Trabajos particula
res .— Subordinación en el Servicio.— Con
ducto jerárquico.— Conocimiento de las 
órdenes generales sobre personal y Servi
cios.—Tiempo mínimo para ser destinado 
a los Servicios Centrales.—¡Mutualidad de 
funcionarios.

Tem a 8. Méritos y recqmpensas : pre
mios a los funcionarios y a las Delega
ciones.— Faltas y sanciones : faltas leves, 
graves y muy graves ; correcciones apli
cables a cada clase de faltas ; form alida
des para su imposición ; notas en los ex
pedientes personales v posibilidad de su 
invalidación.—Tribunales de Honor.

Tem a 9. El Consejo Superior de E s
tadística : su carácter, fines y composi
ción.— Relaciones de! Instituto con otros 
organism os : preceptos generales.— Los 
Servicios de Estadística en los Ministe
rios : misión de las D elegarones del Ins
tituto según los casos ; doble enlace de 
éstas.—Actuación de las Delegaciones en 

.las Zt>nas de Protectorado y Colonias.
T em a 10. Funciones estadísticas de ¡la 

Administración local : suministro de da
tos, planes de estadística locales y envío 
de publicac:ones —E l Servicio Sindical de 
Estadísdca * recogida de datos produc
ción ; otras operaciones estadsticas : tra
mitación de las estadísticas sindicales.— 
L a  colaboración pública en m ateria esta
dística : obligación general de facilitar 
datos ; Sanciones por su incumplimiento : 
recurso de ane'ación ; carácter secreto de 
líos datos individuales.

T em a n .  L a  Estadística de entidades 
de población y sus edificaciones : concep
tos fundam entales, clases de entidades y 
edificios; principales trám ites.—Censo de 
la  población : superioridad le g a l; orga
nismos que en él intervienen ; personal 
auxiliar ; procedimiento de inscripción y 
trabajos posteriores; aprobación y com
probación de censos municipales.

T e m a . 12. El Padrón de habitantes: 
su concepto legal y estructura.— Rectifi
caciones anuales : Su tram itación.— R ecla

maciones : su resolución.— El Registro 
civil : preceptos ilegales de aplicación es
tadística.

Tem a 13. Censo electoral : interven
ción del Instituto Nacional de Estadísti
ca .—C asos de incapacidad para ser elec
tor.—Juntas electorales: composición ac
tual.—Secciones, distritos y circunscrip
ciones.

Tem a 14. L istas electorales provisio
nales.— Reclamaciones contra e lla s : su 
tram itación.—Acuerdos de las Juntas 
provinciales.— Recursos ante la Audien
cia.— Listas definitivas: su formación,
impresión y reparto.

Tem a 15. Censo de vecinos cabezas de 
fam ilia : su finalidad y trámites más im
portantes.—Censo de residentes mayores 
de edad : su objeto ; condiciones para fi
gurar en él ; procedimiento de formación.

Tem a 16. Ordenación de gastos y or
denación de pagos.— Libram ientos en 
firme y a justificar.— Haberes del perso
nal activo. — Descuentos. — Nóm inas.— 
Habilitado de personal.— Material : sus 
clases.— Habilitado de m aterial.— Rendi
ción de cuentas.— Reintegrós.

E s t a d ís t ic a

Tem a 1. Estadística.— L a  Estadística 
como ciencia, como técnica y como ser
vicio.— Desarrollo histórico de la Estadís
tica, eapecia’mente en España.— L a E s fa . 
dística internacional : organismos princi
pales.

Tem a 2. Fases del proceso estadísti
co.— Prospección.— Plan de una estadísti
ca, cu estion an ^  e instrucciones.— Reco
gida y depuración de datos.—Tabulación 
manual y mecánica. — Representación 
gráfica.— Publicación.— Interpretación.

Tem a 3. Atributos y variables.—T a 
blas de contingencia. — Consistencia o 
compatibilidad.—Asociación y atributos. 
Asociación parcial.—Coeficientes de con
tingencia de Pearson y Tschuprow.

Tem a 4. Distribuciones de frecuen
cias.— Intervalos.— Representación gráfi
ca .— Distribuciones simétricas, asim étri
cas, en forma de cam pana, de J .  y de U. 
Características principales de las distri
buciones de frecuencia.

Tem a 5. Promedios.—Media aritméti
ca .—Cálculo v propiedades.—'Mediana.— 
Cálculo y propiedades.— Promedio típico 
(mode).—Cálculo y propiedades.— R ela
ción aproxim ada entre estos promedios.— 
Media geom étrica.— Media armónica.

Tem a 6. Medidas de dispersión.— 
Cam po ‘de variación.— Desviación típica. 
Cálculo y propiedades.— Desviación m e
día — Cálculo y propiedades. — Relación 
aproxim ada entre estas desviaciones.— 
Cuartilas, decilas y centilas.— Coeficien
tes de variación.

T em a 7. M om entos: respecto a la
media y respecto a un origen cualquiera. 
Cálculo de momentos.—Correcciones de 
Sheppard.—¡Medidas de asim etría.— Cur- 
tosis.

Tem a 8. Probabilidad. — Frecuencias 
relativas.— Relación entre el Cálculo de 
Probabilidades y la  Estadística.—Teore
m as de la probabilidad total y de la pro
babilidad compuesta.

Tem a 9. Valor medio teórico.— Mo
mentos con respecto a la media y con 
respecto a un origen cualquiera.— Des
igualdad de Tchebycheff.— Ley de ios 
grandes números..

Tem a 10 . Distribución binomial y dis
tribución de PoisSon-Bartkiewioz.— Pro
piedades y características.—Idea de las 
distribuciones de Pearson.

Tem a 1 1 .  Distribución norm al.— Pro
piedades y características.—T abla?.— Im 
portancia de la distribución normal en la 
teoría y en a práctica estadística.

Tem a 12. A juste. — Método de m íni
mos cuadrados.— Medida de la precisión 
de um ajuste.— Interpolación.— Diferen
cias finitas.— Fórm ula de Newton.— pere- 
cuaclón.

Tem a 13 . Números índices.— Concep
to y clases.— Principiares fórm ulas y pro
piedades.— Series cronológicas.—Tenden
cia secular, variaciones estacionales y mo
vimientos c íc licos: métodos elem entales 
de análisis.

Tem a 14. Distribuciones conjuntas de 
dos variables.—Tablas de correlación.— 
Rectas de regresión.—Coeficientes de re- 
gres'ón y coeficientes de correlación li
neal.—Cálculo del coeficiente de correla
ción lineal.

T em a 15. Correlación v regresión no 
lineales. — Razón de correlación.— Corre
lación por rangos.— Idea de ¡la correla
ción por grados y de la correlación in- 
traclásica.

Tem a 16. Correlación múltiple y par
cial.— Coeficiente de correlación y regre
sión parciales.—Cálculo de estos coefi
cientes.— Relación entre los coeficientes 
de correlación de distintos órdenes.— R e
lación análoga entre los coeficientes de 
regresión.

T em a 17  M uestras y colectivos.— 
T eoría de la estim ación.— Precisión de 
las estim aciones.— Pruebas de sign ifica
ción.— C lases de selección.— M uestras al 
azar y sistem áticas.—Técnica de la se
lección al azar.—D iversos tipos de co
lectivos

T em a 18. M uestras grandes.— Selec
ción simple.— Error típico de la m edia 
aritm ética.— Significación de la diferen
cia de m edias aritm éticas.— E rror típi
co de la desviación típica y de la va* 
rianza. — Significación de la diferencia 
de varianzas —E rro r típico del coeficien
te de correlación lineal.

Tem a 19. Bondad de un a ju ste .-^ D is . 
tribución de la X2 de Pearson .—V írc u 
los.—G rados de libertad.—T a b la s — Con
diciones para la aplicación de la prue
ba X2.— Propiedad reproductiva (aditi
va) de la  X 2 .

Tem a 20. M uestras pequeñas.— E sti
mación de la  media aritm ética y de la 
va.rianza.— L a  hipótesis de norm alidad. 
D istribución de '& t de Student.— Apli
caciones.—D istribución de la Z de F is- 
her. — Aplicaciones. — Significación del 
coeficiente de correlación lin eal: trans
form ación de F ish er.

T em a 21 . .  Censo de la población: sil 
carácter general y aiplicaciones.— Méto- 
dos de inscripción.— D a to s : particulari
dades que su recogida ofrece.—T abula* 
c ió n : clasificaciones m ás im portantes.

Tem a 22. C  e  n s o de la población : v 
análisis de resultados.— El sexo : pro
porción normal y  desviaciones — iLa 
e d a d : composición típica de una pobla
ción por edades.—L a  p rofesión : pobla
ción activa y p a s iv a ; grupos profesio
nales.— Residencia, presencia y ausencia. 
Población de hecho y de derecho.

T em a 23. M ovim iento natural de la  
población.— N upcialidad: datos p ara  su
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estudio; coeficientes para medirl a .— Indi
ces de  a tra cc i6 n .— N u p cialid ad  y co y u n . 
tura e co n ó m ica .— T en d en cia  de la nup
c ia lid ad  en E sp añ a.

T e m a  24. N a ta lid a d : d a to s p rim a
r io s ;  coefic ien tes de n atalid ad  general 
y  e sp ecífica .— F acto res b io lóg ico s, eco
n óm icos y p síquicos. —  M ortin atalid ad  
M u ltip a r id a d .— L e g itim id a d . —  T en d en 
c ia  de la n atalid ad , esp ecia lm en te  en 
E sp añ a .

T e m a  25. M o rra lid a d : datos p rim a
r io s ;  coefic ien tes de  m ortalidad  —  In
flu en cias b io lóg icas v económ icas en la 
m o rtalidad  — L a m ortalidad  por sexo y 
ed ad .— T ab las de m ortalidad : principales 
fun cio n es b io m étricas.

T e m a  26. C a u s a s  de m u e rte : gru p o s 
gen erales d e  la n om en clatu ra  in tern a
c io n a l.— E n ferm ed ad es qu e con tribuyen  
p rin cip alm en te  a eievar la m o rta lid a d .—  
M ortalidad  in fa n til:  m odo de m edirla. 
E s ta d ís tic a  de su ic id io s: su form ación  
y  contenido.

T e m a  27.— M o rb ilid ad : genera! y e s
pecifica ; co efic ien tes .— E n ferm ed ad es de 
d eclaración  o b lig a to r ia .— M orbilidad en 
e stab lec im ie n to s b en éficos: clasificación  
n es u su ales.— iL etalidad. —  E s ta d ís tic a s  
d e  b en eficen cia: prin cip ales ra m a s y da
to s resp ectivos

T e m a  28. M ovim ien to  social d e  la  
p o b la c ió n .— M igración  in te rio r: cam b ios 
d e  resid en cia , traslad os tem p o rales de 
trab ajadores, y  v ia jes tu r ís t ic o s ; m éto
dos d e  observación  y m ed ición .— M ig ra , 
ción e x t e r io r : por tierra, m ar y a ire ; 
servicio  de p a sa je ro s p or m a r; o rg a n i
zación  actu a l y su p osible  am p liación  
a  fro n tera s terrestres y aerop u ertos.

T e m a  29. E sta d ís tic a s  a g ríco la s. —  
C e n s o s : m odo de fo rm a r lo s ; a m illara- 
m ien to s y  c a ta stro  —  E sta d ís tic a s  de 
producción  : m étodos d irectos y d e  e s t i .  
mació-n ; prin cip ales d a to s .— E s ta d ís tic a s  
de gan ad o s y produ cción  g a n a d e ra .—  
E s ta d ís tic a  de  m ontes y sus p rodu ctos. 
P u b lica cio n es a gríco la s  esp añolas.

T e m a  30. E sta d ís tic a s  in d u str ia le s .—  
C e n so s, sus p rin cip ales d.atos v proce
d im ien to s de  obten ción  —  E s ta d ís tic a s  
d o  producción  de las d istin tas ra m a s: 
p esca , m in as, m eta lu rg ia , e lectr icid ad , 
tran sp o rtes, e tc .— P u b lica cio n es e sp a ñ o 
la s .

T e m a  31. E sta d ís tic a s  de  p re c io s : al 
p o r  m ayor y  al por m en o r.— P recios 
oficiales y precios re a les .— S erv ic io  de 
p re c ’109 a l por m a y o r y n úm eros ín d i
ces : g ru p o s gen erales y esp e cia le s.—  
In d ices del c o ste  de la vida €«n las ca
p ita les : ín dices p a rcia les e Indice gen e
ra l.

T e m a  32. E sta d ísticas  fin a n cie ra s .—  
'H acienda p ú b lic a : su asp ecto  p atrim o. 
n i a l ; fu-entes de in gresos y con ceptos de 
g a s to s .— E l p resup u esto  del E s t a d o : su 
estru ctu ra  y e vo lu ció n .— Princip ales es
ta d ística s  tr ib u ta rias .

T e m a  33. E sta d ís tic a  b a n c a ria :  a s 
p ectos e stru c tu ra les  y fu n cio n ales m ás 
im p o rta n te s; Com pensación b a n ca d a  —  
E sta d ís tic a  de se g u td s p r iv a d o s : esq u e . 
m a general y d ato s p rin cip ales de cada 
ram a. —  E s ta d ís tica  de C o tizac io n e s de 
B o ls a :  servició  de índices* gen erales y 
p a rcia les.

T e m a  34. E sta d ís tic a s  so cia les de fco- 
locación  y p a ró : fuerites, d a to s m ás in 
teresan tes y publicaciones. — E s ta d ís tic a s  
de sa la rio s : e l salario  cóm o re n ta -y  co. 
1110 elem ento dé c o s te ;  su eldos y jo rn a 

les.— Indices de sa la rio s : d iversas c lases
.— E sta d ística  de cuentas fam ilia res 

T em a  35. E sta d ís tic a  de previsión 
so c ia l.— S eg u ro s o b lig a to rio s : e sta d ís ti. 
cas de recu rsos y de p restacion es.— E s
tad ísticas de a sisten cia  s o c ia l : prin cip a
les a sp e cto s .— E sta d ís tic a  de la A d m i
nistración  de ju stic ia  en m ateria  so c ia l: 
d a to s p rin cip ales.

T em a  36. E sta d ísticas  c u ltu ra le s.—  
E sta d ís tic a  de en se ñ a n za : ram as que
com pren de, d a t o s  m ás im p o rtan tes y 
ap licacio n es d iv e rsa s .— P ruebas p sico- 
té c n ic a s : asp ectos e sta d ís tic o s .— B ib lio . 
tecas y C entros de arte.

T em a  37. E stadística re lig io sa .— E s
ta d ística s  de p a rio q u ia s, tem plos. cuUo 
y  c lero : asp ectos m ás in teresan tes de 
cada u n a .— E sta d ística  m isional — E s ta ,  
d ística  con fesio n al o de re ligion es.

T em a  38. E stadísticas jud icia les. —  
M ateria  c iv il:  e sta d ística s  de juzga-dos 
y T r ib u n a le s ; de asuntos tram itados y 
sus clases. —  M ateria  p en a l: aspectos 
an á lo g o s. —  E sta d ís tic a  p e n ite n c ia r ía : 
dato9 m ás im p ortan tes.

T em a  39. E sta d ísticas  e lecto ra les .—  
E lecto res, e leg ib les y e le c to s : d iversa s 
c lasificacion es. —  E s ta d ís tic a s  m ilitares. 
R e clu ta m ie n to : a listam ien to  y c la s ifica 

c ió n ; in u tilid ad es; excepciones —  F u e r
zas a rm ad as de tierra, m ar y a ire ;  la 
población y la econom ía com o elem ento 
del potencial bélico.

T e m a  40 P u b licacio n es del In stitu 
to N acion al d6 E s ta d ís tic a :  de carácter 
genera! y e sp e cia l.— C on ten id o  esen cial 
de  las m ás im p o rta n te s.— A rch ivo  e s ta 
d ís tic o :  su finalidad y íp licq jd o n es 

M adrid, 21 de m arzo de 1947.— E l 
S u b secretario , L u is  C a rre ro ,

O R D E N  de 29 de m arzo de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Juan José T e 
jedor Casasola, Jefe Adm inistrativo del 
Sanatorio de Pedrosa  (Santander), con
tra Orden del M inisterio de la 
Gobernación de 1 .° de mayo de 1946.

E xcm o. Sr. : E l C on sejo  de M inistros, 

con fecha 14 de febrero Último, tom ó el 
acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravio s interpuesto 
por don Juan José T ejedor C asaso lá , 
Jefe A dm in istrativo  del S an atorio de Ré. 
drosa (Santander), con tra  O rden deí M i
nisterio de la G obernación de i.°  de m ayo 
de 1946, que, en resolución de expedien 
te gu bern ativo , lé impüSo la sanción de 
traslado a  E stablecim iento y población 
distintos, com o incurso en una fa lta  grave  
de p ro b id ad ;

R esultando qu e en 7 de febrero de 1946, 
por el M inisterio de la G obernación  se 
designó al Jefe provincial de San idad de 
G uipúzcoa para que instruyese expedien
te, a fin de ave rigu ar oómo se de&envoL 

vían la D irección y Adm inistración dél 
S an atorio M arítim o dé Pédrosa, en cuyo 
expediente, después de recibir declaración  
al señor T ejedor, á gran  núm ero de em 
pleados del E stablecim iento, a la S upe
rior a y C ap ellán  del m ism o, a l Jefe  pro

vincial de Sanidad de Santander y a 
otras personas que tenían relación con 
ios hechos de averigu ació n , así com o fi
guran unidos al m ism o diversos docu 
m entos, varios de ellos aportados por el 
propio señor T ejedor para explicar su 
conducta, el Instructor pasó a éste plie
go de cargos en que detalladam ente se 
le im putaba tener en su casa, para su 
uso, alfom bras, visillos y ham acas adqui
ridas para el Sanatorio ; em plear m adera 
de éste para la construcción de m uebles 
s u y o s ; realizar gastos im posibles de 
efectuar con su su e ld o ; carácter autori
tario e in justo, haciéndose je fe  absoluto 
del S an atorio ; uso abusivo de los coches 
de é s t e ; haber tenido du ran te quince 
días a una enferm era al servicio y cu i
dado de su esposa en su dom icilio parti
cu la r, y haber m altratado de palabra y 
obra a un m édico del San atorio  dentro 
del recinto de éste ;

R esu ltan do qu e el anterior pliego de 
cargos fué contestado por el señor T e 
jedor, quien trató de exculp arse de los 
m ism os aportando varios docum entos, 
con los cuales pretendía ju stificar su 
conducta. Y  concluso el expedien te, el 
Instructor form uló propuesta en que con
sideraba que los cargos form ulados con
tra e& señor T ejedor no se habían des
vanecido y, por ello, estim aba q u e éste 
había incurrido en las fa lta s graves y 
m u y graves previstas en el artículo 60 
del R eglam en to  de F un cion arios de 1918, 
por lo cual debía im ponérsele la sanción 
de traslado de residencia ; al propio tiem 
po qu e advertía  al expedientado que en 
térm ino de cinco días podría a legar ante 
el M in isterio  lo conven ien te a su defen 
sa, conform e al artcuHo 62 del citado R e 
glam ento de F u n cio n ario s;

R esu ltan do que el interesado presentó 
el correspondiente escrito de a legacion es 
ante el M inisterio de la  G obern ación, tra 
tando de ju stificar su conducta y m an i
festando que los carg o s form ulados con
tra ól se habían redactado en térm inos de 

tal vagu edad y en form a tan gen érica  y 
sin concreción, qu e quedaba en una 
com pleta indefensión ; y que deil misttio 
m odo la propuesta de sanción ? por no ser 
fun dam entada y no dar a conocer qué 
faltas graves y m uy grav es se le im pu
taban, a g ra va b a  dicha indefensión ; por 
cu yas infracciones de procedim iento s© 
había producido, a su ju icio , un vicio de 
nullidad q u e  in validaba el expediente si 

no se subsan aban  t>us d e fe c to s ;

R esu ltan do que por O rden de i.°  de 
m ayo, el M inisterio de la G obern ación, 
rechazando la existencia de los supuestos 
defectos procésales, estim ó en lo su stan 
cial la propuesta del Instru ctor, conside^ 
ró incurso al señor T ejedor en una fa lta  
m u y grave  de probidad, y, con criterio
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de benevolencia, le impuso la sanción de 
traslado a Establecimiento y población 
distintos ;

Resultando que dicha Orden fué noti
ficada al interesado en io de mayo de 
1946, y el 28 del mismo mes y año pre
sentó recurso de reposición, alegando 
nuevamente los defectos procesales del 
expediente gubernativo que se le había 
seguido y tratando de rebatir, en cuanto 
pudiera ser constitutivos de falta grave 
de probidad, los hechos que se le impu
taban. No recayó resolución expresa del 
referido recurso, por 'lo cual, en 30 de 
julio próximo pasado^ el señor Tejedor 
interpuso ante la Presidencia del Gobier
no el de agravios, aduciendo de nuevo 
la imprecisión de los cargos que se le 
imputaban, tanto en el pliego correspon
diente corrfo en la propuesta, estimando 
que ésta no era fundamentada y mani
festando que, a su juicio, se había in
fringido lo dispuesto en el artículo 62 del 
Reglamento de Funcionarios; también 
trataba de rebatir la apreciación de los 
hechos que se le imputaban corno cons
titutivos de falta de probidad;

Resultando que unido al recurso él 
expediente gubernativo seguido contra el 
señor Tejedor, la Sección de Personal del 
Patronato Nacional Antituberculoso in
formó que debían desestimarse las reda
maciones de dicho funcionario, cuya con
ducta irregular había quedado plenamen
te demostrada con posterioridad a la tra
mitación del expediente gubernativo, toda 
vez que según otro expediente iniciado 
en 24 de abril por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Santander se había compro
bado que dicho funcionario, en conniven
cia con d  dueño de un comercio de co
mestibles, ordenaba que de los géneros 
señalados como cupo ail Sanatorio no se 
sirviesen parte de éstos, procediendo a 
la venta clandestina y a precios abusivos 
de los mismos y repartiéndose las ganan
cias con el dueño defl citado comercio, 
en demostración de lo cual se acompa
ñaba certificación del acta levantada por 
la Fiscalía de Tasas ;

Resultando que completo el expediente 
con los antecedentes e informes de que 
queda hecho mérito, fué remitido al Con
sejo de Estado para que este Cuerpo 
Consultivo emitiera el correspondiente 
dictamen preceptivo;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han observado las 
prescripciones legales, así por parte de la 
Administración como por la deü intere
sado ;

Vistos da Ley de 18 de marzo de 1944, 
la Ley dé Bases de Funcionarios dé 22 
de julio de 1918, especialmente en sus 
bases quinta y sexta, y el Reglamento 
dictado para su aplicación en 7 de sep-

i'einbre del mi>uu» año, especialmente 
en sus artículos 6o y 62 ;

Considerando que, escrupulosame te, 
el Instructor del expediente gubernativo 
seguido co-.tra el señor Tejedor ha prac
ticado las pruebas testifical y documental 
a que s»e refiere el párrafo segundo del 
artículo 62 del Reglamento de Funcio
narios, y que estas pruebas han conduci
do al pleno esclarecimiento de los hechos 
imputados, así como a consecuencia del 
resultado de las mismas ha formulado 
el correspondiente pliego de cargos ;

Considerando que los cargos lormula- 
dos responden al resultado de! expediente 
y tienen concreción debida, por lo cual 
no puede tachárseles de vaguedad, ni me
nas de que hayan conducido a la inde
fensión del inculpado, como éste pre. 
tende ;

Considerando que, del mismo modo, la 
propuesta de responsabilidad formulada 
por el Instructor del expediente contra 
el señor Tejedor y comunicada a éste en 
el momento procesal que marca el repe
tido artículo 62, aparece debidamente fun
damentada al estimar subsistentes todos 
y cada uno de los cargos que contra él 
formuló, calificándolos como faltas gra
ves y muy graves, con arreglo al artículo 
58 del Reglamento de Funcionarios, y 
propon i endó en consecuencia la sanción 
de traslado de destino o residencia, com 
forme al artículo 60 de dicho Cuerpo 
le g a l;

Considerando que por otra parte no 
puede ofrecer duda el acierto con que la 
resolución recurrida califica como falta 
dé probidad los hechos realizados por el 
señor Tejedor; de tail modo que estando 
clasificada dicha fallía entre las muy gra
ves por él artículo 58, número tercero, 
del Reglamento de Funcionarios, y ha
biéndose aplicado al inculpado la sanción 
de traslado de destino y residencia que 
efl. artículo 60 expresa corresponde a las 
faltas graves, el único defecto que podría 
atribuirse a la resolución recurrida se
ría precisamente el de su benignidad al 
no imponer las sanciones de postergación 
perpetua, cesantía o separación definiti
va ddl servicio, que son las que a las 
faltas muy graves corresponden; pero 
por no haber sido dicho extremo objeto 
de recurso, y dado por otra parte que 
entre las facultades discrecionales de la 
Administración figura la de rebajar o 
condonar las sanciones que en estricto 
derecho correspondería imponer a sus 
funcionarios, no procede tampoco anular 
por tal causa la resolución recurrida.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y por acuerdo del 
Consejo de Ministrosí

Se desestima el recurso de agravios 
formulado por don José Tejedor CasasotLa

contra resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 1 0 de mayo de 1946, 
que, en virtud de expediente gubernativo, 
le impuso la sanción de traslado a po
blación y Establecimiento distintos de 
aquellos en que prestaba sus servicios, 
confirmando en todas sus partes la re
solución recurrida.»

Lo que de Orden de Su Excelencia 
se publica en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO  para conocimiento de 
V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo que dispone el nú
mero i.° de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de marzo de 1947.— 
P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

O RDEN de 5 de abril de 1947, acordada 

en Consejo de Ministros, por la que se 

imponen las sanciones que se indican 
a la Compañía General de Industrias, 

Sociedad Anónima, por venta de pie
zas de lona a precios superiores al de 

tasa.

Excmos. Sres. : Vista la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de T a 
sas en el expediente elevado al Gobierno 
en virtud de lo preceptuado en el artícu
lo 5.0 de la Ley de 30 de septiembre 
de 1940, instruido por la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Barcelona contra la 
Compañía General de Industrias, Socie
dad Anónima, domiciliada en Barcelona, 
y don Francisco Bordoy Segarra, vecino 
de Castellón de la Plana, por venta de 
piezas de lona a precios superiores aí ¿e 
tasa, el Consejo de ¡Ministros ha acor
dado :

Imponer a la Compañía General de In 
dustrias, S. A. las siguientes sanciones : 

A) Multa de un millón de pesetas. 

iB) Incautación de la mercancía inter
venida ; y

0) Cierre del almacén de Castellón 
de la Plana durante tres meses, sustitui
do por el abono de beneficios que obtiene 
durante igual período de tiempo.

El sobreseimiento del expediente en lo 
que se refiere a don Francisco Bordoy 
Segarra.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. E E . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W .  E E . muchos años. 

Madrid* 5 de abril de 1947.—P. D.> el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal superior de Tasas,
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 2 de abril de 1947 por la 
que se dispone el retiro por inutilidad 
física del Policía Armado don Floren
ció Aparicio González.

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Ciases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física del 
Policía Armado don Florencio Aparicio 
González, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento del haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria. 

iMadrid, 2 de abril de 1947.

P E R E Z GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 2 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria, 
de uno a diez años, al obrero conduc
tor de tercera categoría don Raimundo 
Yague Pascual.

limo. Sr. : Visto el escrito de V. I., fe- 
cha 2 del actual, en el que propone el 
pase a la situación de excedencia volunta
ria, de uno a diez años, del obrero con
ductor de tercera categoría, don Raimun
do Yagüe Pascual,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a lo interesado y conceder la excedencia 
voluntaria al conductor de referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1947.—P* 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y un penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
las Leyes de 4 de junio de 1940, 1 de 
abril de 1941, 16 de octubre de 1942 y 
13 de marzo de 1943, a propuesta del 
Patrorfato Central para la Redención de 
Jas Penas por e\ Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Mnistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional, con la 
(liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Ramón Murgadas Parecada, Tomás Que- 
lón Vidiella, Juan Canals Sabanes, Juan 
Noses Capella, Vicente Martínez Gar
cía, José Montaña Miró, José Morán 
Mendoza, Juan Pagés Bartoméu, Fer
mín Martínez León, Jaime Morgadas 
Busquets, Julio Mucor Fuesas, Miguel 
Olona Mesalles, José Morral Creus, Ma
nuel Martínez López, Antonio Martí
nez Sánchez, José Mas Simón, Ramón 
Masafret Lloréns, Gonzalo Mata Villal- 
ba, Adolfo Miguel Edo, Manuel Mora 
Deutu, José Morales López, Juan Pa-

paseit Romagosa, Mapuel Martí Juliá, 
Antonio Martín lósense, Guillermo Mar
tínez Onecha, José Pedrol Rovira, Joa
quín Mezquida Lliteras, Miguel Puigvi 
Puig, Jacinto Navarro Fábregas, Fran
cisco Nebot Pérez, Mateo Navarro Pi- 
ñero, Sebastián Paredes García, Jaime 
Paláu Marles, José Monrabá Vila, Fran
cisco Montané Valls, José Daniel Mar
zal Bueso, Agustín Matamoros Bado, 
Esteban Martínez Reyes, Vicente Mar
tínez García, Dioscórides Nóñez Piedra- 
hita, Fidel Pérez Ruiz, José Navarro 
Gómez, José Pozo Zarco, Ramón Pin- 
gráu Catalá, Salvador Puig Colom, Al
fredo París Freixinet, Saturnino Paredes 
Basto, Francisco Pallarés Rodríguez, 
Francisco Paláu Xaudri, Juan Paláu 
Teixidor, Francisco Pahisas Cañamares.

De la Prisión Central de Burgos: 
Aquilino Mejías Calvo.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tido por las autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad con
dicional, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: 
iLesmes Navalón Meco.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. mucho9 años. 

Madrid, 7 de marzo de 1947.
FERNANDEZ-CUESTA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la 
que se declara el cese de don Manuel 
Martín Vena Ranero como Decano- 
Presidente del Ilustre Colegio de Pro
curadores de Madrid y se nombra para 
sustituirle a don Carlos Salas Sán
chez Campomanes.

limo. S r . : Al ser designado Decano- 
Presidente de Honor del Ilustre Colegio 
de Procuradores de Madrid, el excelen
tísimo señor .don Manuel Martín Veña 
Ranero y cesar, por tanto, como Deca
no efectivo de la Junta de Gobierno de 
dicho Organismo, hácese preciso nom
brar a un colegiado que debe sustituir
le en tal cargo, y recogiéndose l'a pro- 
puesta del Colegio de Procuradores de 
Madrid,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha acor
dado que cese como Decano-Presidente 
de la Junta de Gobierno del Ilustre Co
legio de Procuradores de Madrid el ex
celentísimo señor don Manuel Martín 
Veña Ranero, debiendo ser sustituido 
por el limo. Sr. D. Carlos Sala-s Sán
chez Campomanes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. pinchos años. 

Madrid, 31 de marzo de 1947.

FERN ANDEZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia-

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la 
que se nombra a don Manuel Martin 
Veña Ranero Decano-Presidente de 
Honor del Ilustre Colegio de Procura
dores de Madrid.

limo. S r . : En atención a las relevan
tes circunstancias y méritos que concu
rren en el Excmo. Sr. D. Manuel Mar
tín Veña Ranero, Presidente de la Junta 
NacionaJ de los Ilustres Colegios de 
Procuradores de los Tribunales de Es
paña y Decano del Ilustre Colegio de 
Procuradores de Madrid, haciéndose eco 
del sentir general de la clase,

Este Ministerio acuerda nombrar -1 
Excmo. ,Sr. D. Manuel Martín Veña 
Ranero Decano-Presidente de Honor 
del Ilustre Colegio de Procuradores de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de marzo de 1947.

* (FERNANDEZ-CUESTA 

limo, Sr. Director generail de Justicial
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 24 de marzo de 1947 por la 

que se autoriza a don Víctor Albert 
Edwin Allen, Apoderado de don R ay
mond R . Yeoward, consignatario de 
buques, para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.

limo. S r . : Visto ej escrito de don 
Víctor Albert Edwin Alien, apoderado 
de don Raymond R. Yeoward, consig
natario de buques> solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los conocimientos de 
embarque que expide;

iResultando que, girada visita de ins
pección al citado consignatario, (mani- 
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 7 de febrero úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
'del artículo anteriormente citado ascen
dió a  la suma de pesetas 37*245,70, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 3.103,80;

Resultando que el consignatario de 
referencia está conforme con que se fije 
en 3.000 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y  el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo ,156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías y  Empresas de 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del ti cubre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones resguar. 
dos de mercaderías y  conocimientos de 
embarque y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban en
tregar mensual mente a buena cuenta, 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em 
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en Ja determinación y recau
dación del impuestot ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a  I09 modelos adjuntos a dicho Regla
mento»

Este Ministerio, de conformidad con

lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Víctor Albert 
Edwin Alien, apoderado de don R a y
mond R. Yeoward, consignatario de 
buques, para que, a partir del primero 
de abril del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los conocimientos de em
barque que expide, fijando en 3.000 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y jos justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1947* — 

P. D .? iFernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 21 de febrero de 1947 por la 
que se concede prórroga a la autoriza
ción otorgada a don Joaquín Ayerbe 
Cosculluela para levantar y colocar pre

cintos en las balanzas y básculas auto
máticas y semiautomáticas que repare 
mediante su intervención en la provin
cia de Navarra.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a  instancia de don Joaquín Ayerbe 
Cosculluela, domiciliado en Pamplona, 
calle de Navarrería, número 8, solicitan
do nueva prórroga de la autorización que 
con fecha 27 de julio de 1944 le fué con
cedida por este Ministerio para levantar 
y colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semi automáticas 
que sean reparadas mediante su interven
ción en la provincia de Navarra,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Indus
tria, ha resuelto:

i.°  Conceder una prórroga de dos años, 
que se empezará a contar a partir de la 
fecha- de publicación de esta Orden en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a 
la autorización otorgada anteriormente 
por este Ministerio a don Joaquín Ayerbe 
Cosculluela, para levantar y colocar pre
cintos en las balanzas y básculas automá. 
ticas y semiautomáticas que repare me
diante su intervención en la provincia de 
Navarra.

2.0 Que los precintos que coloque el 
señor Ayerbe Cosculluela continuarán lle

vando la inscripción «J, A. Pamplona», 
juntamente con el número 23 que le fué 
concedido anteriormente por el Registro 
General de Autorizaciones llevado por el 
Consejo de Industria.

3 .0 La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamentarias 
establecidas en el artículo 61 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas.

4.0 Que para conocimiento general so 
publique esta resolución en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1947.-— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria*,

O R D EN  de 27 de febrero de 1947 por 
la que se concede a don Antonio Maes
tro Ruiz un permiso de tres meses, sin 
sueldo.

limo. S r . : V ista la instancia del Ayu
danta Superior de primera clase de! 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al ser
vicio de este Departamento, con destino 
en la Delegación de Industria de Bar
celona, don Antonio Maestro Ruiz, por 
la que solicita un permiso de tres me9esft 
sin sueldo, para asuntos particulares. 

Vistos los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y el 
informe favorable del Ingeniero Jefe de 
aquella dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Antonio Maestro Ruiz un 
permiso de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos particulares, que se contará a  
partir del día 4 del corriente mes de fe
brero.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 27 f e b r e r o  de 1947. —* 

P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se concede prórroga en el plazo po
sesorio de su destino en la Delegación 
de Industria de Avila a  don Marcos  
Marugán Baggianotti.

limo. S r . : Vista la instancia deil Ayu
dante tercero del Cuerpo de Ayudante® 
Industriales al servicio de este Ministeu 
rio don Marcos Marugán Baggianotti, en 
la que solicita una prórroga de un mes 
al plazo posesorio de su destino en U  
Delegación de Industria de Avila, por 
asuntos particulares;

Visto el artículo 15 del Reglamento or* 
gánico del expresado Cuerpo, en relación
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con el artículo 129 del de Ingenieros, y 
con el artículo 20 del Reglam ento de 
Funcionarios de 7 de septiembre de 1918, 

Este M inisterio ha tenido a bien con. 
ceder una primera prórroga de un mes 
en el plazo posesorio de su destino en la 
Delegación de Industria de Avila a don 
Marcos M arugán Baggianotti, sin suel
do, y a partir del día 8 de marzo del 
corriente año.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de marzo de 1947.— 

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria dentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a don M anuel 
García A révalo.

lim o. Sr. : V ista la instancia del In
geniero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De
partamento don Manuel G arcía Arévalo, 
actualm ente en situación de supernume
rario en activo, en virtud de Orden de 
27 de junio de 1941, por la que solicita 
pasar a excedencia voluntaria dentro del 
expresado Cuerpo, por haber cesado de 
prestar sus servicios en el Sindicato V er
tical de Industrias Q uím icas;

Visto el artículo 74 del Reglam ento or
gánico de 17  de noviembre de 19 31,

E ste  M inisterio ha tenido a bien decla
rar a don Manuel García Arévalo en si
tuación de excedencia voluntaria dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
por un plazo no menor de un año ni m a
yor de diez, que se contará a partir del 
18 de enero de 1944, fecha siguiente a la 
de su cese en el Sindicato antes citado.

Lo que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de marzo de 1947. —  

P . D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se concede a la entidad industrial 
«M anuel López Valeiras H ijos, S , L .»  
de V igo, autorización para im portar, 
en régim en de adm isión tem poral, ho
jalata en blanco, sin obrar, para la  
fabricación de envases, desestim ándose 
la adm isión tem poral de estaño soli
citada .

E xcm o. S r . : V ista  la instancia diri
gida a este M inisterio por La entidad 
industrial «Manuel 'López V ale iras H i
jo s , S. 'L.», ¿e V igo, en la que solici
ta  autorización para im portar, en ré
gim en de admisión tem poral, hojalata

en blanco y estaño, para su transfor
mación en envases, destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria, señalando las A duanas por las 
que desea realizar las im portaciones y 
las exportaciones e indicando el local 
donde ¿e ha de verificar la expresada 
transform ación ;

V istos los inform es em itidos por los 
O rganism os de la Adm inistración a los 
que tal función corresponde, que los 
emiten en sentido favorable en cuanto 
a la admisión de hojalata se refiere, no 
así con respecto a la concerniente al 
e sta ñ o ;

Resultando que, con referencia a la 
hojalata, no se ha producido reclam a
ción alguna dentro del plazo reglam en
tario, y sí por lo que a la del estaño 
corresponde;

C onsiderando que las adm isiones tem
porales que se solicitan se basan , en lo 
que respecta a la hojalata, en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
d isposiciones en v ig o r ;

Considerando que la adm isión tempo
ral que se solicita con respecto al esta
ño no procede concederla, porque el es
taño que ha de em plearse no sufre 
transform ación alguna, requisito funda
mental que exige el vigente R eglam en
to de la ‘Ley de Adm isiones tem porales 
para que éstas sean concedidas ;

Considerando que es insignificante y 
exigua la proporción de los derechos 
arancelarios del estaño en relación con 
el valor de las conservas que habrán de 
ser e x p o rtad as;

Considerando que se ha dado exacto 
cum plim iento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglam en
to para su aplicación, de 16 de agosto 
de 1930, así como lo dispuesto en el 
D ecreto-Ley de 30 de agosto do 194^1 

E s te  M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Com ercio y Política A rancelaria, ha 
resuelto d ispon er:

1 .° Se autoriza la adm isióp tempo
ral de h o jalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destina
dos a la exportación de conservas de 
pescado a favor de la entidad industriad 
«Manuel 'López V aleiras H ijos, S . L .» , 
de V igo , denegándose la petición de ad
misión temporal solicitada por la indi
cada ©ntidad en lo concerniente al es* 
taño ; ¡a concesión de la adm isión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
quedará condicionada a los requisitos 
y con las condiciones que a continua
ción se exp re sa n :

B enefic iario : «Manuel López Valei
ras H ijos, S . L .»

R esid e n c ia : Policarpo Sanz, 22. V i- 
go (Pontevedra).

Em plazam iento de la fábrica de con
servas : Santa Eugenia de R iveira  ('La 
C oruña).

Local donde ha de efectuarse la tran s
formación de la hojalata en envases : 
En la propia fábrica del solicitante.

M ercancía a e x p o rta r: Conservas de 
pescado.

Aduana im p ortad ora: V igo.
Aduanas exportad o ras: V igo e Irún.
2.0 En la concesión que antecede se

rán de aplicación las norm as estableci
d as con carácter general para esta cla
se de autorizaciones, tal como se h i
cieron constar en los apartados terce
ro, cuarto, sexto, séptim o, octavo y no
veno de la Orden de este M inisterio 
de 11  de noviembre de 1944, publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día 2 1 del mismo mes y año.

Lo que comunico a V . E . p ara su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E .  muchos años.
M adrid, 21 de marzo de 1947. — 

P. A ., E . de Navasqüés.

Excm o. S r . M inistro de H acienda e
I'Imo. Sr. Director general de Com er
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 

que se concede la excedencia al J e f e  
de N egociado de tercera clase de la 
Escala Técnica del Cuerpo de A dm i
nistración C ivil de este M inisterio don 
Ju a n  de la Cruz Belm onte C ervantes .

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
Ju an  de la Cruz Belmonte Cervantes, 
Je fe  de Negociado de tercera oíase de la 
E scala  Técnica del Cuerpo de Adm inis
tración Civiil de este Departam ento, con 
destino en la 4.a División 'Hidrológico. 
Forestal (Madrid), en súpilica de que se 
le conceda la excedencia, por pasar a 
depender del M inisterio de Justic ia  como 
Secretario del Juzgado Municipal de C a 
nillas,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 42 del R eg la 
mento de 7 de septiembre de 19 18 , ha 
resuelto conceder a don Juan  de la Cruz 
Belmonte Cervantes, a partir deil 25 de 
los corrientes^ la excedencia prevista en 
él citado artículo del referido R e g la 
mento.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años, 
'Madrid, 28 de marzo de 1947* — 

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de febrero de 1947 sobre 
transformación en Escuelas Gradua
das de las Unitarias de la Asociación 
General de Empleados y Obreros de 
los Ferrocarriles de España en Cór
doba.

limo. Sr. : A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de Córdo
ba, y por estim arlo más conveniente a 
los intereses de la Enseñanza, dando es
tado de derecho a la graduación que de 
hecho viene ya establecida ;

Este ¡Ministerio ha dispuesto que las 
Escuelas Nacionales Unitarias de Niños 
y Niñas creadas en Córdoba a base de 
las que venía sosteniendo la Asociación 
General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España, se transformen, 
a todos sus efectos, en Escuelas G radua
das, una de cada sexo, con cuatro Sec
ciones cada una de ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  'M ARTIN

Iímo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 
la que se declara jubilado en su car
go a don Alvaro Mendizábal Martínez 
de Velasco, Profesor de Caligrafía de 
la Escuela del Magisterio de Las Pal
mas.

tilmo. Sr. : Cumplida en 20 del actual 
mes de febrero por don Alvaro de Men
dizábal Martínez dle Velasco, Profesor 
especial de ((Caligrafía» de la Escuela 
del Magisterio de Las Palm as, la edad 
reglam entaria para la jubilación for
zosa,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918, 27 de diciembre de *934 
y Decreto de 15 de junio de 1939» acuer
da declarar jubilado en su cargo de Pro
fesor especial de «Caligrafía» de la Es
cuela del M agisterio de Las Palm as a 
don Alvaro de Mendizábal Martínez de 
Velasco.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 24 de febrero de 1947.

IIBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se dispone se cumpla el fallo en sus 
propios términos en el pleito conten
cioso administrativo número 15. 704, in
terpuesto por la Excma. Diputación 
Provincial de Salamanca contra Or
den ministerial de Obras Públicas de 
29 de noviembre de 1935.

limo. Sr. : En el pleito contencioso- 
administrativo número 15.704, interpuesto 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Salamanca contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 29 de noviembre de 
!935, sobre pago de un camino vecinal, 
ía Sala Tercera del Tribuna! Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 16 de ene
ro ú'ltimo, la sentencia cuya parte dis
positiva dice a s í :

«F*allamos : Que desestimando la ex
cepción de prescripción alegada por el 
Fiscal, debemos revocar y revocamos la

Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de veintinueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco recurrida a nom
bre de la Diputación Provincial de Sa
lamanca, y en su lugar disponemos que 
por dicho Ministerio, a quien a este efec
to se devolverá el expediente, se resuél
va, en eil fondo, la alzada producida por 
dicha Diputación contra el acuerdo de la 
Dirección General de Caminos fecha 
quince d-e febrero del expresado año de 
mil novecientos treinta y cinco.»

V este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 83 y 84 de la 
Ley de 22 de junio de 1894, reformada 
por 'la de 5 de abril de 1904, ha dispues
to sea cumplido dicho fallo en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1947.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 24 de marzo de 1947 por la 
que se declara caducada la autorización 
concedida a «Mutua Madrileña de Pre
visión» para actuar como colaboradora 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
como consecuencia de la visita de ins
pección llevada a efecto en la Entidad 
Colaboradora del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad ((Mutua Madrileña de Pre
visión» ;

Resultando que del examen de los li
bros de actas y de contabilidad de la ci
tada Colaboradora se ha comprobado que 
ni realizó ni realiza operación alguna en 
el expresado Seguro ni cuenta con ase
gurados ;

Considerando que la segunda de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 13 
de diciembre de 194Ó (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  del 29) y el artícu
lo 21 de la Orden de este Ministerio, de 
16 de enero de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 18) no permi
ten la existencia de Colaboradoras inope
rantes ;

Vistas las disposiciones citadas, el 
Texto refundido de 19 de febrero de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 17 de marzo) y demás de pertinente 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado declarar 
caducada la autorización concedida a

«Mutua Madrileña de Previsión» para ac
tuar eumo Colaboradora del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, y, en su conse
cuencia, darla de baja en el Registro 
de Servicios Concertados de esa Direc
ción, con devolución de la fianza, previa 
solicitud de la Entidad interesada si no se 
dedujera la existencia de responsabilidad 
alguna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de tñarzo de 1947.

G IR O N  DE V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de ios Registros 
y del Notariado

Resolución de la consulta formulada por 
el Registrador de la Propiedad de  Gi
jón, encargado del Libro de Buques del 
Registro Mercantil de la provincia de 
Oviedo, sobre inscripción de naves.

Visto el escrito de V. S., en ed cual 
expone que ((frecuentemente se observa 
en este Registro Mercantil de Buques 
que enibarcacioines inscritas provisional- 
rqeiite en él, por haberse construido,
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previa la correspondiente autorización, 
en astilleros radicantes en la provincia, 

‘ y  sobre las que constan hipotecas ins
critas a nombre del Instituto de Crédi
to para la Reconstrucción Nacional, se 
abanderan en Comandancias de Marina 
de otra provincia, con lo que, mediante 
Ja correspn odien te escritura declarativa, 
en la que no figuran las cargas ni los 
antecedentes del Registro y el certifica
do de matrícula, se pueden inscribir de
finitivamente buques en u.n Registro 
sin que conste su historial jurídico, 
obrante en )a Sección de Buques en 
Construcción, en otra oficina, lo que, 
además de causar posibles per juicios, 
parece opuesto a lo que disponen e! ar
tículo 16 de la (Ley de Hipoteca Naval 
y los 2, 152 y 154 del Reglamento del 
^Registro Mercantil», y «que, con el fin 
de evitar tales perjuicios y establecer 
un criterio uniforme en los iRegistros», 
ruega que, por vía de consulta, resuel
va este Centro directivo las dudas si
guientes :

«A) Si constando inscrito un buque 
en la -Sección de Buques en Construc
ción en un Registro Mercantil necesa
riamente la inscripción definitiva debe 
hacerse en ese mismo Registro, ya el 
certificado de matrícula lio expida la 
Comandancia de Marina de la misma 
provincia, ya la de otra donde pueda 
estar abanderado.

B) Si pudiendo inscribirse definitiva
mente un buque en el Registro corres
pondiente a la Comandancia de Mari
na que' expida la certificación de ma
trícula, aunque no haya sido construido 
en la misma provincia, se ha de acom
pañar necesariamente certificación del 
Registro de buques de la provincia don
de se construyó.

C) Si en todo caso, en las escritu
ras declarativas de la propiedad de bu
ques debe constar transcrita certifica
ción, que expedirá el Registrador Mer
cantil del lugar donde el buque se halle 
construido, y declarar los interesados 
las cargas que le afecten y expresar los 
antecedentes de inscripción, si la hu
biere.

CH) Si es suficiente, para verificar 
la inscripción definitiva de un buque en 
provincia distinta de la de su construc
ción, que se presente la certificación 
de los antecedentes que obren en el Re
gistro de la provincia de la cons’truc- 
ción del casco del buque.

D) Si las hipotecas y cargas que 
afecten a los buques en construcción 
deben constar en la Comandancia de 
Marina de la provincia en que el buque 
se construya, y al abanderarse en otra, 
el certificado de matrícula debe expre
sar esas cargas));

Vistos los artículos 16, 17 y 22 del 
Código de Comercio, 15 y 16 de la Ley 
de Hipoteca naval y 147, 149, 152, 154 
y  155 del Reglamento del iRegistro Mer
cantil ;

Considerando que con el propósito de 
facilitar la construcción de buques y  de 
fomentar el crédito marítimo, el artícu
lo 16 de la Ley de Hipoteca naval per
mite expresamente imponer hipoteca 
sobre naves en construcción y dispone 
al efecto ¡a apertura *n el Registro Men.

cantil de una Sección especial para ins
cribir los actos y contratos relativos a 
tales buques, añadiendo que la inscrip
ción tendrá carácter provisional hasta 
que, terminada la construcción del bu
que, pu-t-da éste ser matriculado en la 
Comandancia de Marina ; y después de 
abanderado, según «1 artículo 154 del 
Reglamento de dicho Registro, que des
arrolla el mencionado precepto lega!, la 
inscripción provisional se convertirá en 
definitiva, trasladándola al correspon
diente libro de buques;

Considerando que el artículo 152 del 
Reglamento d e 1 Registro Mercantil, 
ajustado a lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de Hipoteca naval, es
tablece que la primera inscripción de 
los buques será la de la propiedad de 
los mismos, patentizando con esto la 
concordancia entre el Registro Maríti
mo y el Inmobiliario, y que la inscrip
ción se hará presentando—además de 
los, documentos que nuestra legislación 
determina—, como título básico para 
fijar la competencia del Registrador. 
mercantil, copia certificada de la ma
trícula o asiento del buque, expedida 
por el Comandante de Marina de la pro
vincia en que esté matriculada la nave;

Considerando que el Código de Co
mercio, al enumerar en su artículo 22 
las circunstancias que deben contener 
las inscripciones de buques, recogidas 
en el artículo 155 del Reglamento del 
Registro Mercantil, incluye las del año 
y lugar de la construcción del casco, y 
el último párrafo del artículo 15 de 
la repetida Ley de Hipoteca naval pres
cribe que cuando el buque sea matri
culado en Comandancia de Marina sin 
jurisdicción en el territorio del Registro 
Mercantil en que el buque fué construi
do, el Registrador exigirá para inscri
bir la propiedad Ja oportuna certifica
ción, autorizada por el Registrador com
petente, por razón del lugar en que la 
construcción se efectuó,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar que para inscribir en el Registro 
Mercantil buques construidos en lugar no 
comprendido en el ámbito territorial co
rrespondiente al Registro en que haya 
de inscribirse su propiedad, se acompa
ñará certificación literal de todos los 
asientos obrantes en la Sección especia  ̂
de Buques en Construcción del (Regis
tro del citado lugar o negativa, en su 
caso ; que si la certificación, positiva o 
negativa, no se transcribiese en la es
critura declarativa de la propiedad del 
buque, ge presentarán en el Registro 
Mercantil ambos documentos, y que no 
procede resolver los dos últimos extre
mos consultados por referirse al funcio
namiento de oficinas desempeñadas por 
funcionarios no dependientes de este 
Centro directivo, en las cuales se apli
ca su especial reglamentación.

Dios guarde a Y . S. muchos años.

Madrid, 25 de febrero de 1947.—EI 
Director general, Eduardo L . Palop<

Sr. Registrador de la Propiedad. de Gi-
jón, encargado del Libro de Buques
del Registro Mercantil de la provin
cia de Oviedo*

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la  

Fundación «El Conill», instituída en Va- 
lencia, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por el ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
Valencia, como Presidente de lá Junta 
Provincial de Beneficencia, en la que se 
solicita sean declarados exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los bienes propiedad de la 
Fundación «El Conill»; y

Resultando que, por testamento otor
gado ante el Notario público el 28 de 
agosto de 1937» don Francisco Conill 
dispuso que se vistiese, alimentase y cal
zase a sus parientes pobres, lo que en 
la actualidad viene cumpliendo la Fun- 
dación;

Resultando que se ha aportado al ex
pediente certificado expedido por el Sew 
cretario de la Junta Provincial de Be
neficencia expresiva de que la Funda
ción «El Conill» está administrada por, 
la citada Junta provincial y de que rin
de cuentas ininterrumpidamente desde 
el año 1901 a la Dirección General do 
Beneficencia y Obras Sociales;

Resultando que los bienes propiedad 
de la Fundación «El Conill» son: i.° Lá
mina intransferible número 3.315» de 
12.600 pesetas de capital; 2.0 Lámina 
intransferible número 6.142, de pese
tas 19.500 de capital; 3.0 Lámina in
transferible número 6.687, de 283.000 pe
setas de capital; 4.0 (Lámina intransfe
rible número 696, de 3 695 pesetas de 
capital; 5.0 Lámina intransferible núme
ro 697, de 51.016 pesetas de capital, ins
critas a favor de la Fundación o de la 
Junta Provincial de Beneficencia, como 
Patrono Administrador de la misma;

Considerando que esta Dirección Ge
neral es competente para conceder la 
exención solicitada, en virtud de lo es
tablecido por el artículo 266 del Regla
mento del Impuesto de derechos reales 
de 29 de marzo de 1941;

Considerando que los bienes propiedad 
de la Fundación «El Conill», se hallan 
afectos directa e inmediatamente a la 
realización de un objeto benéfico, y quo 
si bien dicha Fundación no está clasi
ficada como de beneficencia, el hecho 
de rendir cuentas anualmente a la Di
rección General de Beneficencia y Obras 
Sociales representa el ejercicio del Pro
tectorado, que sólo corresponde sobre la9 
instituciones benéficas, unido al de figu
rar las inscripciones intransferibles a 
nombre de la Fundación y de la Junta 
Provincial de Beneficencia Patrono de 
la misma, demuestra el carácter bené
fico de la Fundación, cumpliéndose, por 
tanto, lo exigido en el número octavo! 
defi artículo 264 del Reglamento antes 
citado,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado acuerda declarar exento3 
del impuestos sobre bienes de las perso
nas jurídicas, los bienes propiedad de la 
Fundación «El Conill» que se relacionan 
en el último resultando;

Madrid, 6 de marzo de 1947.—El Di» 
reotoir general, F* Gómez de UanoA


